
  

                      

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso  SUCESIÓN INTESTADA 
Radicación  41001-31-10-001-2019-00273- 00 
Demandante  MARLIO MURCIA NAVARRO 
Causante  ALICIA NAVARRO DE MURCIA 
  

 

Neiva, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Conforme a lo manifestado por la DIAN, en oficio de 15 de abril de 2024, 

se REQUIERE a la parte actora para que en el término de 15 días presente 

ante la DIAN “las declaraciones de renta y complementarios 

correspondientes a las vigencias fiscales de los años 2021 y 2022, teniendo 

en cuenta que cumple con el presupuesto del patrimonio en los términos 

de los art. 591 y 592 del Estatuto Tributario, reflejado en la declaración de 

renta del año 2020   por valor de $375.800.000; debiendo liquidar la sanción 

de extemporaneidad de que trata el art. 641 Ibídem”  

 

Por otra parte, debido a que el partidor designado, STEVE ANDRADE 

MENDEZ1, no cumplió con la carga impuesta en auto del 16 de enero de 

2024, mediante Secretaría remítase copia del referido auto con el fin de que 

en el término de 5 días rehaga la partición incluyendo los bienes indicados 

en la referida confección adicional de bienes. 

 

NOTIFÍQUESE     

   

 

 DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 

 

 

                                                           
1 steveandrademende@hotmail.com  
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